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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

 

Montevideo, 20 de febrero de 2013 

VISTO: lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto N° 355/012 de 31 de octubre de 

2012 reglamentario de la Ley N° 18.220 de 20 de diciembre de 2007; 

RESULTANDO: I) que el artículo antes referido, modifica el artículo 2 del Decreto 

N° 497/994 de 10 de noviembre de 1994 creando la Comisión de Evaluación 

Documental de la Nación que funcionará en la órbita del Archivo General de la Nación; 

   II) que dicha Comisión estará integrada por un representante del 

Archivo General de la Nación en calidad de presidente, un representante de la 

Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación, un representante de AGESIC, un 

representante de la Universidad de la República y un representante de la Asociación 

Uruguaya de Archivólogos;  

CONSIDERANDO: I) que en virtud de lo antes dispuesto, corresponde designar al 

representante de esta Agencia, a dichos efectos; 

   II) que las Dras. Suevia Sánchez Casal y Mariana Gatti Font, 

poseen los requisitos necesarios para representar a AGESIC en la Comisión referida; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Designar a las Dras. Suevia Sánchez Casal y Mariana Gatti Font, como 

representantes de AGESIC en la Comisión de Evaluación Documental de la Nación, 

en calidad de titular y suplente respectivamente.  

2°. Notifíquese 

 

Firmantes: 

Diego Pastorín, Ida Holz, José Clastornik, Victor Villar 
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